
MAT: : PONE TERMINO A FUNCIONES DE JEFE DE
FOMENTO REGIONAL Y ASIGNA FUNCIONES QUE
INDICA

ÑUBLE, 20/ 09/ 2023

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 1600-035190/2023 

VISTOS:
 
Estos antecedentes, y teniendo presente lo dispuesto en el DFL Nº 1/19.653 de 2001, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, las disposiciones vigentes D.F.L. Nº 29 que fija texto
refundido coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo; Ley Nº 19.880 de 2003, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
actos de los Órganos de la Administración del Estado Ley Nº 18.910 Estatuto Orgánico del Instituto Desarrollo
Agropecuario, modificado por la Ley Nº 19.213 de 1993; las facultades que me confiere la Resolución Exenta N° 00700-
219124/2021 de la Dirección Nacional de INDAP sobre delegación de facultades de Directores Regionales; Resolución Nº
6 de 2019 que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón de la Contraloría General de la República;
Resolución Exenta N° 0070-202754/2021 que aprueba perfiles específicos de cargo en agencias de área y direcciones
regionales de INDAP, Resolución Exenta RA 166/1378/2023 que nombra el cargo de Alta Dirección Pública a la Directora
Regional de INDAP Ñuble a partir del 03 de julio del presente año, y
 

CONSIDERANDO:
 
QUE, por Resolución N° 1600-017412/2022 de fecha 23 de mayo de 2022, se asigna funciones como Jefe de Fomento
Regional, INDAP Región de Ñuble, al funcionario Lagos Matthei Alejandro Andrés a partir de la fecha 18.05.2023.
 
QUE, por razones de buen servicio y necesidades
institucionales, se requiere que el funcionario mencionado asuma funciones como JEFE DE OPERACIONES REGIONAL
con desempeño en la Dirección Regional de Ñuble, a contar del 20.09.2023.
 
 

RESUELVO:
 
I.- PONESE TERMINO con fecha 20 de septiembre de 2023 a las funciones asignadas al Señor ALEJANDRO ANDRES
LAGOS MATTHEI mediante Resolución Exenta Nº: 1600-017412/2022.
 
II.- ASIGNASE a contar del 20 de septiembre de 2023, funciones como JEFE DE OPERACIONES REGIONAL a
don ALEJANDRO ANDRES LAGOS MATTHEI, RUT:15.138.528-1, Profesional Contrata asimilado a grado 8 EUR con
desempeño en la Dirección Regional de Ñuble, debiendo cumplir las siguientes funciones específicas que a continuación
se indican.
 

Asegurar la Gestión Operativa Regional para garantizar el logro de los lineamientos estratégicos regionales.
Subrogar a el/la Directora/a Regional, en diversas instancias, cuando sea pertinente.
Asesorar e informar permanentemente a el/la Directora/a Regional , en materias del entorno que tiene implicancia o
que puede afectar la Gestión Institucional. 
Liderar al equipo de trabajo, administrando los procedimientos asociados a gestión de personas.
Cumplir con las actividades y responsabilidades señaladas para su cargo en los manuales, normas y reglamentos
institucionales y cualquier otra función que le pueda asignar su Jefatura Directa.

 
III. ESTABLÉCESE que la dependencia administrativa del Funcionario, será ante la Dirección Regional.
 

ANOTESE,REGISTRESE Y COMUNIQUESE



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://ceropapel.indap.cl/validar/?key=30275320&hash=a1a81

FERNANDA PAZ AZOCAR RODRIGUEZ
Directora Regional

Direccion Regional Ñuble
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